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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.768/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para el proyecto abajo relacionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Di-

putado Delegado de Cohesión Territorial del Área de Asistencia

Técnica a los Municipios de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, de fecha 16 de mayo de 2022, queda expuesto al públi-

co durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

MEJORA TRAMO URBANO CP-51 “DE LAS HUERTAS DE

ALMEDINILLA” (2538/2021)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, a 18 de mayo de 2022, el Pre-

sidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 1.770/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para el proyecto abajo mencionado.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto del Di-

putado Delegado de Cohesión Territorial del Área de Asistencia

Técnica a los Municipios de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba, de fecha 27 de abril de 2022, queda expuesto al públi-

co durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD, SEGURIDAD Y AJARDI-

NADO EN LOS PASEILLOS”. MONTURQUE (CÓRDOBA).

(852/2022)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 18 de mayo de 2022, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 1.771/2022

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para el siguiente proyecto:

“RENOVACIÓN DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO EX-

TERIOR MEDIANTE CAMBIO A TECNOLOGÍA LED EN CASCO

URBANO (FASE II)”, EN AGUILAR DE LA FRONTERA (CÓRDO-

BA) (368/2022).

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Acuerdo de la

Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba, de fecha 10 de mayo de 2022, queda expuesto al público du-

rante un plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 18 de mayo de 2022, el Presi-

dente, Antonio Ruíz Cruz.

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3322
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Ayuntamiento de Almedinilla

Núm. 1.844/2022

EXPEDIENTE: OEPEX/2022.

Asunto: Aprobación Oferta de Empleo Público 2022, para pro-

ceso de estabilización de empleo.

SUMARIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 23

de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público para la

estabilización del empleo temporal correspondiente a las plazas

que a continuación se reseñan.

TEXTO

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se

aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de em-

pleo temporal, que cumple las previsiones del artículo 2, de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a

las plazas que a continuación se reseñan:

PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO VACANTES PROCESO

Administrativo/a 1 Concurso

Auxiliar administrativo/a 1 Concurso

PERSONAL LABORAL:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO VACANTES PROCESO

ARQUEÓLOGO/A 1 Concurso

INGENIERO/A TÉCNICO URBANISMO 1 Concurso

ADMINISTRATIVO/A GUADALINFO 1 Concurso

ALGUACIL MUNICIPAL 2 Concurso

OFICIAL DE SERVICIOS 1 Concurso

OFICIAL DE SERVICIOS 1 Concurso

DINAMIZADOR/A JUVENIL 1 Concurso

MONITOR/A BANDA MÚSICA 1 Concurso-Oposición

PEÓN LIMPIEZA DE EDIFICIOS 1 Concurso

ENCARGADO DE CEMENTERIO 1 Concurso

ADMINISTRATIVO/A CONSULTORIO 1 Concurso

LIMPIADOR/A COLEGIOS 2 Concurso

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo

70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, se publica la Oferta de Empleo Público para la estabi-

lización de empleo temporal del Ayuntamiento de Almedinilla

(Córdoba), en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su

elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en An-

dalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-

te al de la recepción de la presente notificación, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier

otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Almedinilla, 23 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.822/2022

EDICTO SOBRE APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIO DE DE-

TALLE PARCELA 3 PERI DUQUE DE AHUMADA.

Mediante Resolución de Alcaldía de esta misma fecha, se apro-

bó inicialmente el Estudio de Detalle y Resumen ejecutivo para la

ordenación de volúmenes de la parcela 3 del PERI Duque de

Ahumada de Baena, instado por MERCADONA SA. Se somete el

expediente a información pública por el plazo de veinte días, con-

tado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de

1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de

Andalucía -LISTA-.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que

se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifies-

to en las oficinas del negociado de Patrimonio de este Ayunta-

miento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de

8:00 a 15:00 horas.

Asimismo, se hace público que en aplicación del artículo 78.2

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibi-

lidad del territorio de Andalucía -LISTA-, se suspende el otorga-

miento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas

en las áreas en las que las nuevas determinaciones para ellas

previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente,

en el área/s determinadas en el expediente, siendo el plazo de

suspensión de 1 AÑO.

Baena, 20 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 1.899/2022

Mediante Resolución de Alcaldía número 2022/00000378, de

fecha 25 de mayo de 2022, de este Ayuntamiento se aprobó la

Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo tempo-

ral, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a

continuación se reseñan:

1. Régimen Jurídico Funcionario:

DENOMINACIÓN
NÚM. DE

PLAZAS
GRUPO/SUBGRUPO

SISTEMA DE

SELECCIÓN
PROVISIÓN

Auxiliar Administrativo/a 3 C2 Concurso Turno Libre

Auxiliar Socio-Cultural 1 C2 Concurso Turno Libre

2. Régimen Jurídico Laboral Fijo:

DENOMINACIÓN

NÚM.

DE PLA-

ZAS

GRUPO/SUBGRU-

PO

SISTEMA

DE SELEC-

CIÓN

PROVI-

SIÓN

Oficial/a de Albañilería 1 C2 Concurso Turno Libre

Oficial/a de Mantenimiento 1 C2 Concurso Turno Libre

Oficial/a de Servicios Múltiples 3 C2 Concurso Turno Libre

Monitor/a Deportivo/a 1 C1 Concurso Turno Libre

Limpiador/a 5 OAP Concurso Turno Libre
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Técnico/a Especialista en Jar-

dín de Infancia
3 C1 Concurso Turno Libre

Operario/a de Servicios Múlti-

ples
2 OAP Concurso Turno Libre

Peón de Servicios Múltiples o

de Albañilería
1 OAP Concurso Turno Libre

Operario/a de Limpieza Viaria 3 OAP Concurso Turno Libre

Maestro/a de Educación Infan-

til
1 A2 Concurso Turno Libre

Conserje 2 OAP Concurso Turno Libre

Peón de Servicios Múltiples 1 C2 Concurso Turno Libre

Cocinero 1 C2 Concurso Turno Libre

Conductor/a Retroexcavadora 1 C2 Concurso Turno Libre

Dinamizador/a 1 C1 Concurso Turno Libre

3. Régimen Jurídico Laboral Fijo Discontinuo:

DENOMINACIÓN
NÚM. DE

PLAZAS

GRUPO/SUBGRU-

PO

SISTEMA DE

SELECCIÓN

PROVI-

SIÓN

Peón de Servicios Múlti-

ples
1 OAP Concurso Turno Libre

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y del artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre. Contra la presente Resolución,

que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternati-

vamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de

conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo no podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recur-

so que pudiera estimarse más conveniente al derecho de los inte-

resados.

Benamejí, 25 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.792/2022

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Carlota, hace saber:

Que por Resolución de Alcaldía número 2022/00001770, de 19

de mayo, han sido aprobadas la convocatoria y las bases para la

selección, mediante concurso de méritos, de dos puestos de Au-

xiliar de Inclusión Social, para su posterior contratación, durante

12 meses, a jornada parcial de 20 horas/semana, estando la pu-

blicación íntegra de la misma en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/carlota/tablon-de-edictos), así como en

el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de la Carlota:

(https://transpariencia.lacarlota.es).

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, 19 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 1.837/2022

Expdte. GEX 2022/2051.

Procedimiento: Oferta de Empleo Público para la estabilización

de empleo temporal (Artículo 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre).

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 20

de mayo de 2022, se ha acordado rectificar la Oferta de Empleo

Público para la estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021,

de 28 de diciembre) publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 93, de 17 de mayo de 2022, de acuerdo a lo siguien-

te:

-La plaza denominada “ADMINISTRATIVO/A ALCALDÍA Y SE-

CRETARÍA GENERAL” (grupo de cotización 5), en realidad se

denomina: “AUXILIAR-ADMINISTRATIVO ALCALDÍA Y SECRE-

TARÍA GENERAL (grupo de cotización 7).

-La plaza denominada “AUXILIAR APOYO URBANISMO” (gru-

po de cotización 4), omite que lo es a jornada parcial.

El Carpio, 23 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Desirée Benavides Baena.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 1.709/2022

Gex 8335/2021.

Asunto: Modificación Ordenanza Fiscal de Ordenanza Fiscal nº

4 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 174

(10-09-2020).

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la

Modificación Ordenanza Fiscal de Ordenanza Fiscal nº 4 del Im-

puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras publicada en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 174 (10-09-2020),

cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo

17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

NÚM. 4. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUES-

TO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

ARTÍCULO 1º: ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO Y NOR-

MATIVA APLICABLE

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se

regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
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les; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que

complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2º: HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala-

ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondien-

te licencia previa o acto de control o comprobación de declara-

ción responsable de construcciones, instalaciones y obras o urba-

nística, se haya obtenido o no dicha licencia previa o acto de con-

trol o comprobación de declaración responsable, o para la que se

exija presentación de declaración responsable o comunicación

previa, conforme al artículo 169 bis de la Ley 7/2002, de 17 de di-

ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; siempre que la

expedición de la licencia previa o acto de control o comprobación

de declaración responsable o la actividad de control corresponda

al Ayuntamiento:

-Actos sujetos a licencia de obras. (Artículo 169):

a) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explota-

ción de canteras y el depósito de materiales.

b) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros

actos de urbanización, que deban realizarse al margen de proyec-

tos de urbanización debidamente aprobados.

c) Las obras de construcción, edificación e implantación de ins-

talaciones de toda clase y cualquiera que sea su uso, definitivas o

provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como

las de modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la

disposición interior o el aspecto exterior, y las de demolición de

las existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.

d) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentaria-

mente o por el correspondiente Plan General de Ordenación Ur-

banística. Están también sujetos a previa licencia de obras muni-

cipal los actos de construcción, edificación que realicen los parti-

culares en terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autori-

zaciones o concesiones que deba otorgar la Administración titu-

lar de dicho dominio.

No están sujetos a previa licencia las obras que sean objeto de

las órdenes de ejecución a las que se refiere el artículo 158, ni los

actos de las Administraciones Públicas necesarios para la ejecu-

ción de resoluciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al

restablecimiento de la legalidad urbanística. Tampoco requieren

licencia aquellos actos que estén sujetos a declaración responsa-

ble o comunicación según lo dispuesto en el artículo 169 bis.

-Actos sujetos a declaración responsable o comunicación pre-

via. (Artículo 169. bis):

1. Están sujetas a declaración responsable ante el Ayuntamien-

to las siguientes actuaciones urbanísticas:

a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica

que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente

en materia de edificación.

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en

suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación urbanís-

tica, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni con-

lleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las

construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a to-

das aquellas que se realicen en este término municipal, aunque

se exija la autorización de otra Administración.

ARTÍCULO 3º: CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y

OBRAS SUJETAS

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto

todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho

imponible definido en el artículo anterior; y en particular las si-

guientes:

-Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o ne-

cesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma

de instalaciones de cualquier tipo.

-Las obras de modificación o de reforma que afecten a la es-

tructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edifi-

cios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

-Las obras provisionales.

-La construcción de vados para la entrada y salida de vehícu-

los de las fincas en la vía pública.

-Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía

pública por particulares o por las empresas suministradoras de

servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesa-

rias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de

soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier re-

moción del pavimento o aceras, como las necesarias para la re-

posición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estro-

pearse con las calas mencionadas.

-Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio-

nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén

detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto

de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

-Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las

vallas, los andamios y los andamiajes de precaución.

-La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la susti-

tución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalacio-

nes técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su em-

plazamiento.

-Los usos e instalaciones de carácter provisional.

-La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los so-

portes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

-Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamien-

tos, a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a

los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el

subsuelo.

-La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas

por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean

aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se tra-

te de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4º: EXENCIONES

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado,

las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estan-

do sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a ca-

rreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sa-

neamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su

gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se

trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5º: SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribu-

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 Ley General Tributaria, que sean dueños

de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del

inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la conside-

ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien so-

porte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condi-

ción de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las

correspondientes licencias o presenten las correspondientes de-
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claraciones responsables o comunicaciones previas o quienes

realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuo-

ta tributaria satisfecha.

ARTÍCULO 6º: BASE IMPONIBLE

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste

real y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndo-

se por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aqué-

lla. No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el

Valor Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones

patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso

con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios

de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cual-

quier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de eje-

cución material.

Para el cálculo del coste efectivo se utiliza la base de precios

de referencia en vigor del COLEGIO DE ARQUITECTOS DE

CÓRDOBA.

ARTÍCULO 7º: TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA

1. El tipo de gravamen será el 2 %.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la

base imponible el tipo de gravamen.

ARTÍCULO 8º: BONIFICACIONES

Se establecen las siguientes bonificaciones:

Una bonificación del 80 % a favor de las construcciones, insta-

laciones u obras que sean declaradas de especial interés o utili-

dad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,

histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal de-

claración.

Una bonificación del 20 % de las obras en las que se incorpo-

ren sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de ener-

gía solar para autoconsumo.

Una bonificación del 20 % en la construcción de viviendas de

protección oficial.

Una bonificación del 90 % a favor de las construcciones que fa-

vorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los disca-

pacitados, siempre que su residencia habitual sea el inmueble

donde se realizan las obras.

Para ser beneficiario dela bonificación será necesario que sea

solicitada por el promotor Para el caso de la bonificación del 20%

de las obras en las que se incorporen sistemas para el aprove-

chamiento térmico o eléctrico de energía solar para autoconsumo

es necesario se acredite mediante estudio técnico que acompañe

el proyecto que satisface el 90% de la demanda exigida para la

edificación.

ARTÍCULO 9º: DEVENGO

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la

correspondiente licencia.

El impuesto se devengará desde el momento en que se inicie la

construcción, instalación u obra, aun cuando la misma no dispon-

ga de la preceptiva licencia previa o acto de control de declara-

ción responsable o comunicación previa.

2. Cuando se conceda la preceptiva licencia, o cuando, no ha-

biéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia

preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se practi-

cará a estos efectos liquidación provisional, debiendo realizarse el

pago:

a) Mediante autoliquidación: las obras menores, conforme al ar-

tículo 169 bis de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía, por procedimiento simplificado, te-

lemático o expedido por el departamento de urbanismo o similar.

b) Resto de obras, no comprendidas en el apartado anterior,

mediante liquidación que se realizará por los Servicios Municipa-

les y se notificará al obligado tributario, para que se realice el pa-

go en los plazos establecidos en el Reglamento General de Re-

caudación.

ARTÍCULO 10º: GESTIÓN

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de

la Administración que resulte competente, bien en virtud de com-

petencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delega-

ción de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los

artículos 7, 8 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones

que resulten de aplicación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, en el

caso de las obras menores, conforme al artículo 169 bis de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, por procedimiento simplificado, telemático o expedido por el

departamento de urbanismo o similar.

Para el resto de construcciones, instalaciones y obras, el régi-

men será de liquidación realizada por los Servicios Municipales y

notificación al obligado tributario, para que se realice el pago en

los plazos establecidos en el Reglamento General de Recauda-

ción.

En el caso de exigirse Fianzas o avales previos a la concesión

de las Licencias, estos se regirán por el sistema de autoliquida-

ción si están vinculadas a obras comprendidas en el artículo 169

bis de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía; y mediante liquidación directa en el resto de los

casos. No pudiéndose otorgar licencia hasta el pago efectivo de

las fianzas.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efecti-

vamente realizadas y del coste real de las mismas, el Ayunta-

miento, tras la oportuna comprobación administrativa, podrá mo-

dificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado

anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y

exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la

cantidad resultante.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos pasivos, con ocasión

de la solicitud de la licencia previa o acto de control o comproba-

ción de declaración responsable o comunicación previa de cons-

trucciones, instalaciones y obras, deberán presentar el documen-

to Presupuesto de Ejecución Material de la obra.

4. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impues-

to se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos

2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resul-

ten de aplicación.

ARTÍCULO 11º: REVISIÓN

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del

Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a

la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean

dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán confor-

me a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL

IMPUESTO

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im-

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o

por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de
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aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente mo-

dificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN

VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL

La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicar-

se al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modifica-

ción o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se po-

drá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía.

Castro del Río, 16 de mayo de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 1.754/2022

No habiéndose producido reclamaciones contra el expediente

de aprobación de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el

Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, apro-

bada provisionalmente en sesión plenaria ordinaria, de fecha 22

de marzo de 2022, y publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 63, de fecha 01/04/2022, se entienden definitivamente

adoptados los acuerdos, conforme al artículo 17.3 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, pudiendo interponerse contra el

mismo recurso contencioso-administrativo, a partir de este anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia en la forma y plazos

que se establecen en las Normas reguladoras de dicha jurisdic-

ción.

El expediente afecta a la Ordenanza en los términos que a con-

tinuación se indican:

“ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL

INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURA-

LEZA URBANA.

ARTÍCULO 1º. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Na-

turaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de

valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto

a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos

por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier

derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos

terrenos.

2. El titulo a que se refiere el párrafo anterior podrá consistir en:

a) Negocio jurídico "mortis causa".

b) Declaración formal de herederos "ab intestato".

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

ARTÍCULO 2º. SUPUESTOS DE NO SUJECCIÓN

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En consecuencia, con ello, está sujeto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que deban tener la consideración

de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles,

con independencia de que estén o no contemplados como tales

en el Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este im-

puesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que

experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles

clasificados como de características especiales a efectos del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No estará sujeto al impuesto los supuestos de aportaciones

de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad

conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago

de sus haberes comunes.

3. No estará sujeto al impuesto el supuesto de transmisión de

bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos como con-

secuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nuli-

dad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen

económico matrimonial.

4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

en los plazos establecidos en el artículo 10 los títulos que docu-

menten la transmisión y la adquisición junto a dicha declaración a

efectos de justificar la no sujeción.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración Tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo, se toma-

rá como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la

proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto

el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y es-

ta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en

su caso, el de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

ARTÍCULO 3º. SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado

anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
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contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, que adquiera el terreno

o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se

trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residen-

te en España.

ARTÍCULO 4º. RESPONSABLES

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo todas las personas que sean causante o colabo-

ren en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o

económicas a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tri-

butaria responderán solidariamente en proporción a sus respecti-

vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas enti-

dades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas,

sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los so-

cios o partícipes en el capital, que responderán solidariamente y

hasta el límite del valor de la cuota que se le haya adjudicado.

ARTÍCULO 5º. BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana,

puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimenta-

do a lo largo de un periodo máximo de 20 años.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se re-

fiere el apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en

el momento del devengo el porcentaje que resulte del cuadro si-

guiente:

Periodo de años Porcentaje anual Periodo de años Porcentaje anual

Inferior a 1 0,14 11 0,08

1 0,13 12 0,08

2 0,15 13 0,08

3 0,16 14 0,1

4 0,17 16 0,12

5 0,17 16 0,16

6 0,16 17 0,2

7 0,12 18 0,26

8 0,1 19 0,36

9 0,09 Igual o superior a 20 0,45

10 0,08

3. El incremento del valor de cada operación gravada por el im-

puesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por

este Ayuntamiento para el periodo que corresponde al número de

años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho

incremento sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicio-

nal segunda.

4. Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada opera-

ción concreta conforme al párrafo 2, y para determinar dicho por-

centaje anual conforme al párrafo 3, sólo se considerarán los

años completos que integren el período de puesta de manifiesto

del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan conside-

rarse las fracciones de años de dicho periodo. En el caso de que

el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el

coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses com-

pletos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

5. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en

el momento del devengo será el que tengan fijado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Po-

nencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento

aprobadas con anterioridad, se podrá liquidar provisionalmente

este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquida-

ción definitiva se aplicará el valor de los terrenos obtenido confor-

me a lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 71 de la Ley

de Haciendas Locales, referido al momento del devengo.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana en el mo-

mento del devengo del impuesto no tenga fijado valor catastral en

dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación

cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo di-

cho valor al momento del devengo.

6. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, el cuadro de porcentajes anuales, conteni-

do en el párrafo 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte del

valor definido en el párrafo anterior que represente, respecto del

mismo, el valor de los referidos derechos, calculado mediante

aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto de Trans-

misiones y Actos Jurídicos Documentados.

7. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo el suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, el cuadro de porcentajes anuales, conteni-

do en el párrafo 2 de este artículo, se aplicará sobre la parte del

valor definido en el párrafo 5 que represente, respecto del mismo

el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmi-

sión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción

entre la superficie o volumen de las plantas a construir en suelo o

subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez cons-

truidas aquellas.

8. En los supuestos de expropiación forzosa, el cuadro de por-

centajes anuales, contenido en el párrafo 2 de este artículo, se

aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del

terreno, salvo que el valor definido en el apartado 5 que antece-

de, fuese inferior en cuyo caso prevalecerá éste último sobre el

justiprecio.

9. Cuando, a instancia del sujeto pasivo y durante el plazo de

declaración establecido en el artículo 8 de esta ordenanza, con-

forme al procedimiento establecido en el artículo 104.5 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

se constate que el importe del incremento de valor es inferior al

importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dis-

puesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará co-

mo base imponible el importe de dicho incremento de valor.

ARTÍCULO 6º. TIPO DE GRAVAMEN

1. La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la

base imponible el tipo de gravamen único del 20%.

ARTÍCULO 7º. DEVENGO

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito entre vivos o por causa de muerte, en la fecha

de la transmisión, entendiéndose por ésta la del otorgamiento del

correspondiente título público si es entre vivos y si es en caso de

muerte, la fecha de la defunción.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o trasmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la trasmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-
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lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quede

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un nuevo acto sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en el acto de con-

ciliación y el simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil.

Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que és-

ta cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto,

desde luego a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer

la oportuna devolución según las reglas del apartado anterior.

ARTÍCULO 8º. GESTIÓN TRIBUTARIA

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declara-

ción ante la Administración Municipal según el modelo que facili-

tará y en los plazos siguientes:

a) Cuando se trate de actos inter vivos y en la constitución de

derechos reales de goce, así como en las donaciones, el plazo

será de treinta días hábiles siguientes al día en que haya tenido

lugar el hecho imponible.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses a contar desde la fecha del fallecimiento del cau-

sante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el pá-

rrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes

señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del mismo por

otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá tá-

citamente concedido por el tiempo completo solicitado.

2. La declaración se practicará en impreso que al efecto facilita-

rá la Administración Municipal y será suscrito por el sujeto pasivo

o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella fo-

tocopia del DNI o NIF, tarjeta de residencia, pasaporte o CIF del

sujeto pasivo, certificación expedida por el Centro de Gestión Ca-

tastral y de Cooperación Tributaria y copia simple del documento

notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o

contrato que origine la imposición. Tratándose de transmisiones

por causa de muerte, además, duplicado o fotocopia del escrito

dirigido al abogado liquidador del impuesto sobre sucesiones y

donaciones o justificante acreditativo de haber practicado autoli-

quidación del mismo.

3. Las liquidaciones del impuesto realizadas por la Administra-

ción municipal se notificarán íntegramente a los contribuyentes,

con indicación de los plazos de ingreso y expresión de los recur-

sos procedentes.

4. Con independencia de lo dispuesto en los párrafos anterio-

res, están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la

realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su-

jetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 3

de esta Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio

jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-

lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate.

Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir a este Ayun-

tamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, rela-

ción o índice comprensivo de todos los documentos por ellos au-

torizados en el trimestre anterior, en los que se contengan he-

chos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la rea-

lización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de

los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir,

dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados

comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos,

que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación

de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjui-

cio del deber general de colaboración establecido en la Ley Tribu-

taria.

ARTÍCULO 9º. EXENCIONES

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de ser-

vidumbre.

a) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico Artístico o hayan si-

do declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación de dichos inmuebles.

b) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Así mismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores realizadas en ejecuciones

hipotecarias judiciales o notariales. Para tener derecho a la exen-

ción se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento

de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o

derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la

deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisi-

to. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario,

se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar se estará a lo dispues-

to en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las le-

yes de los Impuestos de Sociedades, sobre la Renta de no Resi-

dentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el

matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

1. También estarán exentos de este impuesto los incrementos

de valor correspondiente cuando la obligación de satisfacer el tri-

buto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma y la Entidad Local a las

que pertenezca este municipio, así como sus respectivos organis-

mos autónomos de carácter administrativo.

b) Este municipio y sus organismos autónomos de carácter ad-

ministrativo si los hubiera.
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c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o

benéficos docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos.

e) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en Tratados o Convenios Internacionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

2. En orden a la concesión de la exención regulada bajo la le-

tra b) del apartado 1 del presente artículo, serán de aplicación las

siguientes reglas:

a) Sólo será aplicable a las transmisiones de la propiedad de

terrenos por cualquier título o de las constitución o transmisión de

cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los re-

feridos terrenos que hayan tenido lugar a partir del 1 de enero de

1999.

b) Igualmente, sólo será aplicable en las zonas e inmuebles so-

bre los que definitivamente haya recaído resolución de Conjunto

Histórico Artístico o hayan sido declarados individualmente de in-

terés cultural.

c) Para que las obras otorguen derecho a la exención deberá

acreditarse que las mismas se han ejecutado estando en pose-

sión de la preceptiva licencia de obras, se han llevado a cabo con

proyecto técnico y bajo dirección facultativa competente, lo que

se acreditará con el certificado final de obra expedido por los téc-

nicos directores de las mismas. Sólo dará derecho a la exención

si las obras se han ejecutado exhaustivamente conforme al pro-

yecto autorizado por la Consejería competente, hecho que se

comprobará por el técnico competente del Ayuntamiento.

d) La exención se solicitará al tiempo de presentarse la declara-

ción sobre la transmisión de los terrenos para la liquidación del

impuesto, debidamente firmados ambos documentos, declara-

ción y solicitud de exención por el transmitente de los mismos, en

los supuestos de transmisión entre vivos, o por cualquiera de los

herederos en las transmisiones por causa de muerte, acompa-

ñando la documentación a que se refiere el presente apartado,

así como copia simple de la escritura en que conste la transmi-

sión de referencia.

e) Para que sea aplicable la exención de que se trata, la decla-

ración debe haberse presentado dentro de los plazos estableci-

dos en el artículo 8 de esta Ordenanza, siendo en otro caso apli-

cable lo dispuesto en el artículo 10 de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 9º. INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 10º. INFRACCIONES Y SANCIONES

1. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la

complementan y desarrollan.

2. En particular, para el supuesto de presentación fuera de pla-

zo de la declaración, junto a los documentos que así acrediten la

exención a que se refiere la letra b) del apartado 1) del artículo 9

de esta Ordenanza, la sanción por tal infracción grave consistirá

en el 100 por 100 de la cuota que hubiese tenido que ingresarse

en caso de no proceder la exención.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Este Ayuntamiento podrá delegar en la comunidad Autónoma

en la diputación Provincial y Organismos Autónomos que dichas

Administraciones Pública tengan establecidas o establezcan al

efecto las facultades de gestión, liquidación, inspección y recau-

dación tributaria que le están atribuidas por Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Los coeficientes establecidos en el artículo 5 serán actualiza-

dos anualmente conforme a norma con rango legal, pudiendo lle-

varse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presu-

puestos generales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párra-

fo anterior, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente or-

denanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en

vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada mediante la presente, la anterior Ordenanza

reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terre-

nos de naturaleza urbana de Dos Torres.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permanecien-

do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Dos Torres, 18 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.790/2022

APROBACIÓN DEFINITIVA

Por Acuerdo del Pleno, de fecha 12/9/2019, se aprobó definiti-

vamente la Ordenanza reguladora de REGULADORA DE PRE-

MIOS DE CONCURSOS DE FIESTAS PATRONALES U OTRAS

ACTIVIDADES CULTURALES, lo que se publica a los efectos de

los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE PREMIOS DE

CONCURSOS DE FIESTAS PATRONALES U OTRAS ACTIVI-

DADES CULTURALES.

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

PREÁMBULO.

ARTÍCULO 1. Objeto.

ARTÍCULO 2. Fundamento Legal.

ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación.

ARTÍCULO 4. Definición de Concursos.

ARTÍCULO 5. Obligaciones de los Participantes.

ARTÍCULO 6. Gastos de los Participantes.

ARTÍCULO 7. Otorgamiento de Premios.

ARTÍCULO 8. Entrega de Premios.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE PREMIOS DE

CONCURSOS DE FIESTAS PATRONALES U

OTRAS ACTIVIDADES CULTURALES

PREÁMBULO.

Las Fiestas Patronales son una celebración de honda tradición

en este municipio, que tiene como objetivo la celebración del Pa-

trón/a u acontecimiento elegido a tal efecto, así como, favorecer

el compañerismo y el encuentro entre los vecinos.

La Fiesta es el punto central de una serie de actividades cultu-

rales, deportivas y lúdicas. Dado el gran número de participantes
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que año tras año acuden a esta celebración, es necesario esta-

blecer una serie de normas que permitan el adecuado desarrollo

de la misma, así como alcanzar el objetivo de conseguir un agra-

dable día de confraternidad.

Por lo que para evitar posibles confrontaciones en relación con

los premios de los concursos desarrollados, este Ayuntamiento

ha considerado conveniente establecer una serie de normas y re-

quisitos que regulen y gestionen todas las cuestiones que pue-

dan suscitarse en relación con los premios entregados a los parti-

cipantes en los concursos, con el objetivo de que estos premios

sean concedidos basándose en las condiciones más justas posi-

bles y no queden lagunas que den lugar a vacíos normativos en

las reglas del juego.

Así ha sido decisión de este Ayuntamiento llevar a cabo esta

ordenanza reguladora de premios de concursos de fiestas patro-

nales, a través del principio de autonomía local y las competen-

cias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local,

con la intención de ayudar a consolidar estas Fiestas y a que to-

dos podamos disfrutar con la mayor tranquilidad y seguridad de

las mismas, dado que la paz, el sosiego y la tranquilidad de nues-

tros vecinos, y el de las personas que nos visitan con motivo de

nuestras fiestas patronales, deben constituir pilares básicos so-

bre los que apoyar el desarrollo de las mismas.

Con ello se garantiza el acceso de todos a una diversión en

paz, al tiempo que se mejora nuestra imagen municipal, en unas

fechas de tanta trascendencia. Se hace preciso por lo tanto, arti-

cular un marco normativo, que sin buscar la limitación de la diver-

sión y el derecho al esparcimiento, a la que van dirigidas nues-

tras fiestas mayores, permita que esa diversión se desenvuelva

en armonía, paz y respeto hacia todos.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto

Constituye el objeto de la presente ordenanza la regulación de

los diferentes concursos que se celebrarán durante el desarrollo

de las Fiestas de este Municipio:

-Navidad.

-Carnaval.

-Romería San Carlos.

-Feria agrogranadera (FAGA).

Y cuya convocatoria se pretende fomentar la conservación y el

mantenimiento de las tradiciones populares, así como fomentar e

impulsar las actividades culturales y artísticas en general, estable-

ciendo, asimismo, premios que puedan servir como estímulo indi-

vidual para todos cuantos se hallen interesados en participar en

las actividades que, a tal fin, se programen.

ARTÍCULO 2. Fundamento Legal

Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo establecido

en los artículos 2, 25.2.m) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término

municipal y habrá de ser observada y cumplida por cuantas per-

sonas, físicas o jurídicas, participen en los diferentes concursos

que se celebren en este Municipio.

ARTÍCULO 4. Definición de Concursos

Por parte de la Concejalía de Festejos, se determinarán las Ba-

ses aplicables en cada uno de los distintos concursos a celebrar

durante las Fiestas.

Los concursos a celebrar son los siguientes:

-Concurso escolar de belenes: 840 euros.

-Concurso de chirigotas: 300 euros.

-Concurso de disfraces: 480 euros.

-Concurso carrozas: 520 euros.

-Concurso caballos: 120 euros.

-Concurso de galgos: 550 euros.

ARTÍCULO 5. Obligaciones de los Participantes

La simple participación en cualquiera de los diferentes concur-

sos que se vendrán a celebrar a lo largo de las Fiestas, supondrá

la plena aceptación de las Bases correspondientes y la absoluta

conformidad con las decisiones del jurado, sin derecho a reclama-

ción o recurso algunos, además de la aceptación de las decisio-

nes que, como consecuencia de cualquier imprevisto, hayan de

adoptar o adopten, el Jurado o la Organización del concurso co-

rrespondiente.

ARTÍCULO 6. Gastos de los Participantes

Los gastos que se deriven de la participación en el concurso

correrán de cuenta y cargo de los participantes incluidos los relati-

vos al transporte, desplazamiento y alojamiento cuando los parti-

cipantes deban acudir al municipio no obstante, y en el supuesto

de que exista consignación presupuestaria, el Ayuntamiento po-

drá contribuir a sufragar los mencionados gastos de transporte y

desplazamiento.

ARTÍCULO 7. Otorgamiento de Premios

En cada uno de los diferentes concursos celebrados con moti-

vo de la celebración de las Fiestas, se formará un Jurado que es-

tará compuesto por personal corporativo, técnicos expertos y de

reconocido prestigio en la materia.

Ostentará la presidencia honorífica de cada uno de los Jurados

de los distintos concursos el Alcalde de la Corporación, o perso-

na en quien delegue. Además en cada uno de ellos habrá un Se-

cretario, con voz pero sin voto, no pudiendo arrojar resultado im-

par la suma del número de miembros del Jurado respectivo, in-

cluida la presidencia.

El fallo del Jurado será inapelable, comunicándose a todos los

participantes de acuerdo con las Bases que regulen cada uno de

los distintos concursos que se celebren.

ARTÍCULO 8. Entrega de Premios

Para cada uno de los concursos a celebrar, sus Bases determi-

narán el momento y lugar de la entrega de premios. Será necesa-

rio que los premiados estén presentes a la hora de recoger el pre-

mio, o bien haber delegado esta facultad en una persona debida-

mente acreditada al efecto.

En el supuesto de que se trate de entregas a realizar a presen-

cia de los participantes, la entrega de los mismos tendrá lugar a la

finalización del propio concurso, bien en el lugar de celebración o

en cualquier otro que se habilite al efecto y que vendrá determina-

do en las mismas Bases del concurso que corresponda.

Los premios a otorgar, así como las categorías del concurso

serán determinados en las Bases del concurso, estableciéndose

además límites de edad cuando sea necesario.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez que ha-

ya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformi-

dad con el artículo 70.2 de la misma.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencio-
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so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Fuente Obejuna, 19 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Núm. 1.791/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 20 de noviembre de 2020, acordó la aprobación defi-

nitiva, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas,

de la imposición de la tasa de por la prestación del servicio de la

escuela de música y Ordenanza fiscal reguladora de la misma,

cuyo texto íntegro que se hace público en cumplimiento del artí-

culo 17 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE

MÚSICA.

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.

ARTÍCULO 6. DEVENGO.

ARTÍCULO 7. NORMAS DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 8. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

ARTÍCULO 9. LEGISLACIÓN APLICABLE.

DISPOSICIÓN FINAL.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artícu-

los 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por

la prestación del servicio docente de la Escuela Municipal de Mú-

sica que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal

cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del texto

refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado

por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Según lo establecido en el artículo 20.1 y 4.v) del texto refundi-

do de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el

Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, constituye el hecho imponi-

ble de la presente Ordenanza la prestación de servicios docentes

que tenga establecidos la Escuela Municipal de Música.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas a las

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, que soliciten el servicio que constituye el

hecho imponible de la tasa, en este caso, los alumnos de la Es-

cuela Municipal.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o Entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2

del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad

será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los

artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y

43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria,

se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE

Matrícula por curso académico 0 €/año

Asignaturas matriculadas:

1. LENGUAJE MUSICAL (INICIACIÓN)

2. INSTRUMENTOS (PRECIO POR INSTRUMENTO

3. ADULTOS MAS DE 30 AÑOS (INSTRUMENTOS)

5€/mes

2€/mes/INTRUMENTO

10€/mes

ARTÍCULO 6. Devengo

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá cuan-

do se solicite el servicio que constituye el hecho imponible.

Por su naturaleza material, el período impositivo se ajustará al

curso académico, prorrateándose la cuota mensualmente, según

lo establecido en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión

El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a lo lar-

go del curso, está obligado a solicitar la misma a la Administra-

ción entre los días 25 y 30 de cada mes. En caso contrario, la ba-

ja será efectiva en el mes siguiente a la solicitud.

Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período

mensual siguiente a aquel en que resulte impagada una de las

cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes natu-

ral que resulte impagado.

La Entidad Local podrá exigir la tasa en régimen de autoliquida-

ción, por lo tanto, el abono de la prestación del servicio se realiza-

rá por los sujetos pasivos en las oficinas municipales o a través

de transferencia bancaria según los siguientes parámetros:

-Importe de la cuota mensual: con carácter previo y en los 10

primeros días de cada mes.

Conforme al artículo 26.3 del texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el supuesto que por causas

no imputables al sujeto pasivo, el servicio público no se pudiera

prestar o desarrollar, procederá la devolución del importe corres-

pondiente.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dis-

posiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 9. Legislación aplicable
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Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de

aplicación lo establecido en el texto refundido de la Ley regulado-

ra de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-

cios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, así como la Ordenanza reguladora del

Ayuntamiento (si existiera).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento, será de aplicación a partir de su publicación ínte-

gra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en

tanto no se disponga su modificación o derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, se podrá in-

terponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-

rior de Justicia.

Fuente obejuna, 19 de mayo de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 1.816/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente-Tójar, en sesión extraor-

dinaria, celebrada con fecha 16/05/2022, acordó aprobar provisio-

nalmente y, con carácter definitivo si durante el trámite de infor-

mación pública no se formulan reclamaciones, el expediente mo-

dificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en

cumplimiento de lo que prevé el artículo 17 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a fin de

que, en el término de treinta días contados a partir del día si-

guiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la

Provincia, los interesados a que se refiere el artículo 18 de la cita-

da Ley reguladora de las Haciendas Locales puedan examinar el

expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en las

dependencias de la Secretaría General y en la Intervención Muni-

cipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias

que consideren oportunas ante el Pleno de la Corporación.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el pe-

ríodo de exposición pública, el referido acuerdo plenario se consi-

derará definitivo de conformidad con lo que dispone el artículo

17.3 in fine de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo firma la Alcaldesa-Presidenta doña María F. Muñoz Bermú-

dez, en Fuente-Tójar, a 20 de mayo de 2022.

Núm. 1.817/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

En sesión plenaria, de fecha 16/05/2022, se aprobó inicialmen-

te el expediente de modificación de crédito nº 1-2022 del vigente

Presupuesto Municipal, en su modalidad de suplementos de cré-

dito e incorporación de remanentes de tesorería para gastos ge-

nerales.

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el artículo 177

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, en concordancia con el artículo 169 del mismo texto le-

gal, se expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán

examinarlos en las dependencias del Ayuntamiento de Fuente-

Tójar y presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificación de crédito se considerará definitivamente apro-

bada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado recla-

maciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de

un mes para resolverlas.

Lo firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, doña María F. Muñoz

Bermúdez, en Fuente-Tójar, a 20 de mayo de 2022.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 1.815/2022

Por Resolución adoptada por Decreto 2022/00000722, con fe-

cha 19 de mayo, la Alcaldesa resolvió:

1. Aprobar el Padrón Cobratorio de la Tasa por el Abasteci-

miento de agua y alcantarillado y canon autonómico de depura-

ción del primer trimestre del Ejercicio 2022 (enero-marzo).

2. Exponer al público el presente acuerdo, a efectos de notifica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando de forma ex-

presa los recursos que procedan.

3. Disponer como plazo de ingreso en período voluntario el pla-

zo de 3 meses a contar desde la fecha de publicación del acuer-

do aprobatorio en el Boletín Oficial de la Provincia.

4. Disponer como forma de pago, la domiciliación bancaria, el

abono directo en la oficina de recaudación, sita en calle Antonio

Machado 8, o transferencia bancaria a la siguiente cuenta de re-

caudación:

Cajasur nº 0237-0034-91-9153553881

Lo que se expone al público para general conocimiento, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 14 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, pudiendo interponer contra el presente Acuerdo recurso

de reposición ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Hornachuelos, previo al contencioso–administrativo, en el plazo

de UN MES, a contar desde la presente publicación.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, interés de demora y, en

su caso, las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

Hornachuelos, 19 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.829/2022

Título: Extracto del ACUERDO de la Junta de Gobierno Local

de Lucena (Córdoba), de fecha diecinueve de mayo de 2022, por

la que se convocan subvenciones para libros y/o material escolar,

ejercicio 2022.
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BDNS (Identif.) 628365

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/628365)

Primero. Convocatoria

Se convocan para el ejercicio 2022 subvenciones para la adqui-

sición de libros y/o material escolar.

Segundo. Objeto, Condiciones y finalidad de la subvención

Por medio de las presentes bases se pretende regular la con-

cesión de subvenciones para sufragar mediante una ayuda direc-

ta a la familia y un importe fijo asignado según la etapa educativa,

el coste de los libros y material escolar, no cubiertos por el che-

que-libro del Programa de Gratuidad de Libros de la Junta de An-

dalucía, para las enseñanzas de Educación Infantil (2º ciclo) y

obligatorias (Primaria, Secundaria y Formación Básica Obligato-

ria), y Formación Profesional Básica del alumnado empadronado

en Lucena y sus pedanías de Jauja y las Navas del Selpillar.

Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas los padres,

o el representante o representantes legales de los niños y niñas

de Lucena y sus pedanías de Jauja y las Navas del Selpillar que

cumplan los requisitos económicos especificados en la base ter-

cera y que estén escolarizados en las enseñanzas de Infantil (2º

ciclo), Primaria, Secundaria (ESO), Formación Profesional Bási-

ca (FPB) y Formación Básica Obligatoria (FBO).

Tercero. Bases Reguladoras

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el

día 22 de abril de 2021, publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 80, de 29 de abril de 2021.

Ordenanza General reguladora de las Bases de Concesión de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (publicadas

en el BOP número 74, de fecha 27 de abril de 2007).

Cuarto. Cuantía

La concesión de estas ayudas quedará condicionada a la dis-

ponibilidad presupuestaria. La dotación máxima de las ayudas a

conceder asciende a 35.000 €, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 381.2311.48012 del Presupuesto General de Gastos de

este Ayuntamiento para 2022.

La cuantía individualizada de cada ayuda se determinará de

acuerdo con lo previsto en la base séptima de las que rigen el

procedimiento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes abarcará 15 días hábi-

les a partir de la publicación del Extracto de la Convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia, debiendo utilizar para ello el mode-

lo de solicitud, que estará disponible en el Tablón de Anuncios y

página web del Ayuntamiento de Lucena, al que habrá que adjun-

tarse el resto de documentación indicada en el apartado 6 de la

convocatoria».

Lucena (Córdoba), 20 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 1.830/2022

Título: Extracto del ACUERDO de la Junta de Gobierno Local

de Lucena (Córdoba), de fecha diecinueve de mayo de 2022, por

la que se convocan ayudas al alquiler de vivienda para jóvenes,

ejercicio 2022.

BDNS (Identif.) 628364

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/628364)

Primero: Convocatoria

Se convocan para el ejercicio 2022 ayudas al alquiler de vivien-

da para jóvenes.

Segundo. Objeto y finalidad de la subvención

Las ayudas aquí convocadas tienen por objeto sufragar los

gastos del alquiler de vivienda por rentas generadas por aquellos

jóvenes que cumplan con los requisitos previstos en las bases

que regulan la presente Convocatoria, facilitando así el acceso a

una vivienda digna y adecuado a este colectivo.

Tercero. Bases Reguladoras

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el

día 23 de abril de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 83, de fecha 4 de mayo de 2020, modificadas por acuer-

do de la Junta de Gobierno Local de 15 de abril de 2021 (BOP nº

78, de 27 de abril de 2021).

Ordenanza General Reguladora de las Bases de Concesión de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (publicadas

en el BOP número 74, de fecha 27 de abril de 2007).

Cuarto. Cuantía

1. La concesión de estas ayudas quedará condicionada a la

disponibilidad presupuestaria. La dotación máxima de las ayudas

a conceder asciende a 10.000 €, con cargo a la aplicación presu-

puestaria 323.1523.48026 del Presupuesto General de Gastos de

este Ayuntamiento para 2022.

La cuantía individualizada de cada ayuda vendrá dada en fun-

ción de la puntuación obtenida, según lo dispuesto en las bases

séptima y octava de las que rigen el procedimiento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a con-

tar desde la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, debiendo utilizar para ello el modelo

Anexo I, que estará disponible en el Tablón de Anuncios y página

web del Ayuntamiento de Lucena, al que habrá que adjuntarse el

resto de documentación indicada en el apartado 6 de la convoca-

toria».

Lucena (Córdoba), 20 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 1.795/2022

Expediente: 988/2022.

Asunto: Resolución Alcaldía.

DECRETO

VISTO el informe emitido por el área de personal, de fecha 17

de mayo de 2022.

VISTA la Providencia de Alcaldía, de fecha 17 de mayo de

2022, relacionada con la incoación de expediente para la cobertu-

ra temporal de un puesto de trabajo de Socorrista que obra en el

expediente Gex de referencia.

VISTO el informe jurídico emitido por la Secretaria Interventora,

de fecha 18 de mayo de 2022. VISTA la propuesta efectuada por

Concejala Delegada de Recursos Humanos, Gobierno Interior
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Atención Ciudadana, Limpieza, Parques y Jardines, Instalaciones

Municipales), Bienestar Social, Festejos y Deportes, de fecha 19

de mayo de 2022.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la

legislación de Régimen Local vigente, por medio de la presente

VENGO EN RESOLVER

PRIMERO. Aprobar la convocatoria y las Bases de selección,

mediante concurso de méritos, para la cobertura temporal de un

puesto de Socorrista a jornada completa 35 horas semanales,

prestadas de lunes a domingo con los descansos que establecen

las leyes, así como la creación de una bolsa de empleo para cu-

brir posibles necesidades urgentes y transitorias, en los términos

siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO

CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVI-

SIÓN, COMO PERSONAL LABORAL, DE DOS PLAZAS DE SO-

CORRISTA COMO FIGURA EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUN-

TAMIENTO.

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como perso-

nal laboral (tiempo completo), de dos plazas de Socorrista como

así figura en la Plantilla de este Ayuntamiento.

La modalidad de contratación temporal del personal laboral se

podrá usar para:

-Plazas vacantes en plantilla, adscritas a personal laboral, has-

ta que sean cubiertas por los procedimientos legalmente estable-

cidos al efecto. Disposición adicional cuarta parf. 3º RDL 32/2021

de 28 de diciembre.

El personal contratado deberá reunir los requisitos exigidos pa-

ra el ingreso en la Administración Local.

*Funciones:

-El Socorrista debe poseer en todo momento los conocimiento

y actitudes necesarios para realizar las funciones que su título le

faculta

-Ha de mantenerse en forma constantemente.

-Bajo ningún concepto desempeñará sus funciones bajo el

efecto de estupefacientes y/o alcohol, así como su consumo du-

rante la jornada de trabajo.

-Debe observar en todo momento los protocolos existentes pa-

ra cualquier situación

-El Socorrista es un Auxiliar Sanitario, y como tal obedecerá al

ATS/DUE o Médico.

-Autoprotección, protección de terceras personas, y del lugar

como primera actuación.

-No se extralimitará más allá de sus funciones

-En caso de indicios de delito dará parte a la autoridad compe-

tente.

-Debe guardar secreto profesional, imparcialidad y no discrimi-

nación.

-Informará diariamente del deterioro y estado del mantenimien-

to de las instalaciones.

-Se encargará diariamente de la analítica del agua de los va-

sos de las dos piscinas

-Anotará en el libro de registro del análisis del agua (ph,

cloro…) el seguimiento diario y específico del mismo

-Se encargará de limitar el aforo correspondiente dentro de la

piscina

-No obstante, se estará a la actualización de la normativa refe-

rente a piscina y uso de instalaciones públicas.

SEGUNDO. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS ASPI-

RANTES

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar

en los procesos selectivos será necesario:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa (sólo por Ley podrá esta-

blecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación for-

zosa, para el acceso al empleo público).

c. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d. Poseer la titulación exigida.

SOCORRISTA:

-Estar en posesión del título de Graduado Escolar, ESO o equi-

valente y estar en posesión, en su caso, del título oficial de Soco-

rrista Acuático homologado por los Organismos Públicos corres-

pondientes, o en su caso, aportar certificado del órgano compe-

tente en tal sentido.

A tal efecto el curso de socorrista en instalaciones acuáticas

podrá acreditarse mediante Diploma, certificado o equivalente en

Salvamento y Socorrismo “modalidad acuática”, expedido por or-

ganismo competente, federación deportiva, etc, así como docu-

mento de la formación continuada en vigor en la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán estar en posesión de la correspondiente credencial de homo-

logación o en su caso del correspondiente certificado de equiva-

lencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que

hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación, en el ám-

bito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones

de Derecho Comunitario.

e. Constar información relativa al solicitante, en la Base de Da-

tos del Registro Central de Delincuentes Sexuales, que se acredi-

tará mediante la aportación de Certificado negativo de Delitos de

Naturaleza Sexual, según la normativa española (Exigido para

poder trabajar habitualmente con menores).

TERCERO. IGUALDAD DE CONDICIONES

De acuerdo con lo establecido en los artículo 59 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público -

TREBEP-, y Ley de función Pública de Castilla y León en concor-

dancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de

29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de

su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las

personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los

demás aspirantes.

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación

expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o

de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así
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como su capacidad para desempeñar las tareas correspondien-

tes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad,

presenten especiales dificultades para la realización de las prue-

bas selectivas, podrán requerir las adaptaciones y los ajustes ra-

zonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del pro-

ceso selectivo, debiendo realizar la petición en el modelo de soli-

citud de participación en la convocatoria. Igualmente deberán

aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano Téc-

nico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad, acre-

ditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que

hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efec-

tos de que el Tribunal Calificador pueda valorar con objetividad la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

CUARTO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INS-

TANCIAS

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el corres-

pondiente proceso de selección en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sra. Alcal-

desa-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-

tro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los

lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Ta-

blón de Anuncios, para mayor difusión

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con

discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando que

reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indi-

cando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para ase-

gurar su participación en igualdad de condiciones con los demás

aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad

donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado

lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posterior-

mente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adap-

taciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades especí-

ficas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de re-

serva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptacio-

nes de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electró-

nica de este Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo y

las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario

publicar un acto administrativo que contenga datos personales se

publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-

ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación, debida-

mente numerada y en el orden siguiente:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Las perso-

nas a que hace referencia el artículo 57.2 de la Ley por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, deberán presentar fotocopia del pasaporte, del vi-

sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-

pondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de

haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-

ta de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos do-

cumentos deberán presentar los documentos expedidos por las

autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco

y una declaración jurada o promesa, del español o del nacional

de otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está se-

parado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de

que el aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha

edad dependiente.

2. Fotocopia de la titulación exigida. Los aspirantes que ale-

guen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de aportar la

disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en su

caso, aportar certificado del órgano competente en tal sentido.

Para titulaciones extranjeras documentación acreditativa de la

homologación oficial de la misma.

3. Informe de Vida Laboral, expedido por la Tesorería General

de la Seguridad Social actualizado.

4. Certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual, según

la normativa española. (Exigido para poder trabajar habitualmen-

te con menores).

5. Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, para la

autobaremación (debidamente numeradas y ordenadas), al obje-

to de su comprobación por la Comisión Técnica de Selección,

conforme a las bases de la presente convocatoria, sin que la Co-

misión Técnica de Selección pueda tener en cuenta ni valorar

aquellos que aún alegados fueran aportados o justificados con

posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes.

Si se aporta algún documento en idioma distinto del castellano,

tendrá que estar traducido de conformidad con el artículo 15.3 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, “Lengua de los pro-

cedimientos” 3.-“La Administración Pública instructora deberá tra-

ducir al castellano los documentos, expedientes o partes de los

mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comuni-

dad Autónoma…//…”.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de

presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admiti-

rá ninguna petición de esta naturaleza.

QUINTO. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y

EXCLUIDOS

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcalde-

sa-Presidenta dictará resolución declarando aprobada la relación

provisional de admitidos y de excluidos que se publicará en el Ta-

blón de Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento de

Luque publicándose también en el Portal de Transparencia.

Asimismo, junto a la publicación de la lista provisional será ob-

jeto de publicación la composición de la Comisión Técnica de Se-

lección, nombrada de conformidad con la base séptima de las

presentes bases, contra cuyos miembros se podrá presentar en el

mismo plazo solicitud de recusación o abstención.

Se establece un plazo de reclamaciones y de subsanación de

deficiencias de dos días hábiles, contados a partir de la publica-

ción de la relación provisional de admitidos y excluidos, en el Ta-

blón de Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento de

Luque.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen di-

chos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la presente

convocatoria.

SEXTO. RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUI-

DOS

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3336
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Transcurrido el plazo previsto en la Base anterior se dictará Re-

solución que apruebe la relación definitiva de personas admitidas

y excluidas que se hará pública en el mismo lugar de la aproba-

ción provisional, salvo que no existan reclamaciones, en cuyo ca-

so se elevará a definitiva la lista provisional de admitidos, que se

hará pública, asimismo, en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica de este Ayuntamiento de Luque

SÉPTIMO. COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN

La Comisión Técnica de Selección del procedimiento selectivo

tendrá la siguiente composición:

-Un Presidente.

-Tres vocales.

-Un Secretario.

Cuando concurra en los miembros de la Comisión alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 39/2015,

de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Publicas, éstos se abstendrán de intervenir y

notificarán esta circunstancia a la Alcaldía-Presidencia; asimismo,

los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artícu-

lo 24 de la citada Ley.

La Comisión Técnica de Selección no podrá constituirse ni ac-

tuar sin la asistencia, como mínimo, de la persona que ostente la

Presidencia o de la persona que le sustituya, de la persona que

ostente la Secretaría, o persona que le sustituya, y de un vocal ti-

tular o suplente, indiferentemente. Las decisiones se adoptarán

por mayoría de los presentes, resolviéndose los posibles empa-

tes con el voto de calidad de la Presidencia.

Asimismo los miembros de la Comisión están facultados para

resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarro-

llo del presente proceso selectivo, para adoptar los acuerdos ne-

cesarios que garanticen el debido orden en el mismo en todo lo

no previsto en estas bases, y para la adecuada interpretación de

las mismas.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, excep-

to el secretario que tendrá solo voz. La Comisión podrá disponer

la incorporación a sus trabajos de Asesores si demandan oír la

opinión de técnicos especialistas.

SEXTO. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. CON-

CURSO DE MÉRITOS

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se establece el

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, mediante

la cumplimentación de la solicitud de admisión que figura como

Anexo I, declarando bajo su expresa responsabilidad que todos

los datos consignados en la presente, así como la autobarema-

ción de méritos son ciertos y exactos, conforme al baremo que se

especifica en la presente base.

La Comisión sólo podrá valorar los méritos que hayan sido au-

tobaremados por los participantes, no pudiendo otorgar una pun-

tuación mayor a la asignada por los aspirantes en cada uno de

los apartados del baremo de méritos así como tampoco se toma-

rán en consideración los alegados con posterioridad a la finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos que no figuren debidamente relacionados y valora-

dos en la hoja de autobaremación no serán tenidos en cuenta por

parte de la Comisión Técnica de Selección a la hora de fijar la va-

loración definitiva en esta fase de concurso.

La Comisión de Selección, una vez constituida, procederá a la

comprobación en orden decreciente de la autobaremación, y tras

la verificación de los aspirantes que obtengan mayor puntuación,

seleccionará a los dos. Se creará una lista de espera con aspiran-

tes no seleccionados, por orden de puntuación para suplir, en ca-

so de enfermedad, maternidad… al contratado.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las

mejores puntuaciones obtenidas en el mérito relativo a experien-

cia. De persistir la igualdad, a la titulación académica y cursos de

formación y perfeccionamiento por este orden. En caso de conti-

nuar el empate, el mismo se dilucidará por sorteo público.

El sistema de selección será el de Concurso de méritos, valo-

rándose los méritos aportados por los interesados conforme al si-

guiente baremo y con un máximo de 10 puntos:

A) Experiencia Laboral Relacionada (Máximo 4 Puntos):

-Por experiencia en Organismos Públicos y/o empresas priva-

das, relacionados con el puesto de trabajo objeto de la presente

convocatoria:

Por mes completo: 0,10 puntos.

Por días: La parte proporcional.

La experiencia profesional se acreditará mediante contrato de

trabajo, certificado de empresa y/o nóminas, en el que conste la

naturaleza del vínculo, denominación del puesto y duración de la

jornada, junto con el Informe de Vida Laboral actualizado, expedi-

do por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El cómputo total de los servicios prestados será calculado con-

forme a los datos obrantes en el Informe de Vida Laboral aporta-

do por cada aspirante.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicio.

B) Titulación Académica (Máximo 2 Puntos):

Por estar en posesión de Titulación Académica superior a la

exigida en la propia convocatoria, se concederá, por cada titula-

ción 1 punto.

Se valorarán únicamente las titulaciones aportadas que sean

distintas a la presentada como requisito en la presente convoca-

toria.

En el supuesto de titulaciones que engloben otras, sólo se com-

putará la de nivel superior.

C) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (Máximo 4 pun-

tos):

-Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Insti-

tuciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación

continua por sus agentes colaboradores, relacionados con las ta-

reas a desempeñar, con indicación de la materia impartida y la

duración, que de no venir expresado alguno de estos extremos no

será tenido en consideración el mérito alegado, por cada hora de

curso 0,005 puntos.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del or-

ganismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o diplo-

ma obtenido, donde conste el número de horas lectivas. En caso

de no justificarse la duración del curso, éste no será valorado.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 10 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

SÉPTIMO. RESULTADO DEL PROCESO SELECTIVO

La Comisión Técnica de Selección verificará la puntuación final

obtenida por los aspirantes, que obtengan mayor puntuación,

siendo seleccionado el candidato que obtenga las mejores califi-

caciones en este concurso de méritos.

OCTAVO. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

La Comisión Técnica de Selección elevará la oportuna pro-

puesta al Sra. Alcaldesa-Presidenta para la contratación laboral

temporal del candidato propuesto.
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Contra la propuesta de la Comisión, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un

mes, ante el Sra. Alcaldesa-Presidenta.

NOVENO. LISTA DE ESPERA

El resto de aspirantes no propuestos para ocupar el puesto for-

marán parte de una lista de espera para sustituir posibles enfer-

medades, maternidad de los contratados.

Junto con la propuesta de contratación para ocupar el puesto

de trabajo objeto de la presente Convocatoria, por parte de la Co-

misión Técnica de Selección, se elevará un listado al Sra. Alcal-

desa Presidenta que contendrá los 10 aspirantes, como máximo,

que hubiesen obtenido las mayores calificaciones, tras la verifica-

ción de la autobaremación realizada por parte de la Comisión, pa-

ra su aprobación y constitución, mediante Resolución, de una Lis-

ta de espera.

En cualquier caso, una vez se haya contactado con el interesa-

do, éste dispondrá de un plazo de un día a partir de aquel mo-

mento, para dar una respuesta y presentar la documentación ne-

cesaria.

En el supuesto de que la persona seleccionada no se persone

en el plazo que se le hubiere dado al efecto ante el correspon-

diente Servicio Municipal o renuncie a la oferta efectuada, en am-

bos casos sin mediar causa justificada en los términos que a con-

tinuación se detallan, será excluida de la Lista de espera.

Tanto la aceptación como el rechazo de la oferta por parte de la

persona seleccionada constará por escrito, formalizándose su vo-

luntad en documento que le será presentado a la firma.

En el caso de que no sea posible contactar con la persona se-

leccionada por los medios anteriormente descritos, se procederá,

a la exclusión del interesado para ese llamamiento concreto, que-

dando no obstante disponible en la Lista de espera para los próxi-

mos llamamientos, manteniendo su orden en la relación de inte-

grantes de la misma.

A los efectos de lo estipulado en el presente apartado, es obli-

gación de los integrantes de la Lsita de Espera mantener tanto

sus datos personales como de contacto, convenientemente ac-

tualizados.

Para todas las actuaciones previstas en el presente apartado,

el candidato al llamamiento, deberá actuar y personarse por sí

mismo y debidamente acreditado.

La exclusión de un aspirante de la Lista de espera se producirá

por alguno de los siguientes supuestos:

-Solicitud expresa.

-Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justifica-

da.

-Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta por causa no justificada, excepto el rechazo a un

llamamiento efectuado por el trámite de urgencia.

-No superación del periodo de prueba.

-Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta ti-

pificada como grave o muy grave.

A estos efectos se entiende como causa justificativa del recha-

zo de la oferta o de la falta de incorporación por alguno de los si-

guientes motivos:

-Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del

puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acreditadas

mediante certificado médico.

-Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso debido a dicha situación.

-Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

-Alta en el régimen de autónomos.

-Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

En el caso de renuncia por causa justificativa, el candidato con-

servará su puesto en la misma para próximas incorporaciones.

UNDÉCIMA. RECURSOS

La solicitud para tomar parte en la convocatoria, constituye el

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras

de las mismas que tienen consideración de Ley reguladora de es-

ta convocatoria.

Estas Bases son definitivas en vía administrativa y contra la

convocatoria y sus bases se podrá interponer, con carácter potes-

tativo, recurso de reposición ante el órgano que las aprobó, en el

plazo de un mes; o bien interponerse, directamente, recurso con-

tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos, contados

desde el día siguiente al de la publicación oficial de las mismas.

Las resoluciones y actos que se deriven del proceso selectivo

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente

(Ley Orgánica 3/2018) y Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril

de 2016 (RGPD), los datos personales de los/las aspirantes se-

rán objeto de tratamiento, bajo responsabilidad del Ayuntamiento

de Luque de forma que pasarán a formar parte de los ficheros del

Ayuntamiento de Luque con el fin de proceder a la contratación

de personal.

Los datos no serán tratados por terceros ni cedidos sin consen-

timiento explícito del interesado/a, salvo obligación o previsión le-

gal de cesión a otros organismos con competencias en la materia.

Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de LUQUE expo-

niendo, en caso de ser necesarios, los fundamentos jurídicos de

su solicitud, podrá el/la interesado/a ejercer sus derechos de ac-

ceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limita-

ción u oposición a su tratamiento.

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica y el Portal de Transparencia de

este Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba, siendo la fecha de publica-

ción de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo pa-

ra la presentación de instancias.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayunta-

miento Pleno en la próxima sesión que celebre.

Luque, 19 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3338
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL
TEMPORAL DE DOS SOCORRISTAS MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.

DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE

APELLIDOS y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO Nº C.P.

MUNICIPIO Y PROVINCIA

 TELÉFONO: Señalar modo
preferente  de
comunicación CORREO ELECTRÓNICO:

 Señalar SOLAMENTE  si participa en cupo de reserva a personas con minusvalías
Persona  con discapacidad  física,  psíquica  o  sensorial  que  tiene  reconocida  una
discapacidad igual o superior al 33%

EXPONE:

Primero.- Que declara conocer las Bases del proceso selectivo para la selección y posterior
contratación, en régimen laboral con carácter temporal, mediante concurso de méritos, de
DOS SOCORRISTAS con una jornada laboral  35 horas semanales  prestadas de lunes  a
domingo con los descansos que establecen las leyes.

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 Fotocopia título oficial de Socorrista Acuático, en su caso. (Reciclado)
 Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 Certificado negativo de Delitos de Naturaleza Sexual.
 Fotocopias acreditativas de los méritos que se alegan y que se indican en el siguiente

modelo de autobaremación.
 Certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado

lugar al grado de discapacidad reconocido

SOLICITA: Ser admitido al procedimiento de selección convocado para la provisión de dicho
puesto.

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

1) Experiencia Laboral Relacionada (Máximo 4 puntos) Puntos

2) Titulación Académica (Máximo 2 puntos) Puntos

3) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (Máximo 4
puntos)

Puntos

Total puntos
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LA  DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  LOS  MÉRITOS  ALEGADOS  SE
NUMERARÁ  EN  EL MISMO ORDEN EN QUE  VIENE REFLEJADA  EN LA
PRESENTE SOLICITUD.

A.-EXPERIENCIA PROFESIONAL: (Máximo 4 puntos)

Por cada mes completo en Organismos públicos o empresas privadas en puestos relacionados
con la plaza: 0'10 puntos (no se admiten las fracciones)

Nº 
Documento

DATOS EXPERIENCIA MESES TOTAL 
PUNTOS

VERIFICACIÓN

TOTAL MESES x 
0,10

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA

B. Titulación académica (puntuación máxima: 2 puntos)

Nº 
Documento

Por estar en posesión de Titulación Académica
superior a la exigida en la propia convocatoria 
(1 punto por titulación)

PUNTOS VERIFICACIÓN

C) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (puntuación máxima: 4 puntos)

Nº 
Documento

CURSOS DE FORMACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO

HORAS TOTAL 
PUNTOS

VERIFICACIÓN

TOTAL HORAS x 0,005

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADO

En caso de necesitar más filas en algún apartado se adicionaran las hojas que sean necesarias.

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS ACREDITADOS

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3340
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DECLARO  bajo  mi  expresa  responsabilidad  que  todos  los  datos  consignados  en  la
presente SOLICITUD,  así  como la  autobaremación de  méritos  son ciertos  y  exactos,
quedando sin efectos, en caso contrario.

Asimismo declaro:

1. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de la
Administración del Estado, de la Comunidad Autónoma o Local.

2. No hallarme inhabilitado/a o incapacitado/a para el ejercicio de funciones públicas
por sentencia judicial firme.

                                       

                                            En Luque, a __________________________de_______de 2022. 

                                            Fdo:                                                                                                        .

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LUQUE.

Le informamos que de acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente (Ley Orgánica 3/2018) y Reglamento UE  2016/679,
de  27 de  abril  de  2.016 (RGPD),  los  datos personales  de  los/las  aspirantes  serán objeto  de  tratamiento,  bajo  responsabilidad del
Ayuntamiento de Luque, de forma que pasarán a formar parte de los ficheros del Ayuntamiento de Luque con el fin de proceder a la
contratación  de  personal.  Los datos  no serán tratados por  terceros ni  cedidos  sin consentimiento explícito del interesado/a, salvo
obligación o previsión legal de cesión a otros organismos con competencias en la materia. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento
de Luque, exponiendo, en caso de ser necesarios, los fundamentos jurídicos de su solicitud, podrá el/la interesado/a ejercer sus
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento.
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Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.706/2022

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente,

celebrada el pasado día veintiocho de abril de dos mil veintidós,

se adoptó entre otros el acuerdo que copiado dice así:

“4. EXPEDIENTE GEX 3021/2022 PROPUESTA SOBRE EL

RÉGIMEN DE DEDICACIÓN PARCIAL DEL CARGO DE LA TE-

NIENTE DE ALCALDÍA DE RECURSOS HUMANOS Y BIENES-

TAR SOCIAL DOÑA RAFAELA ÁVILA DE LA ROSA. Teniendo

en cuenta lo que establece el artículo 13.4 del ROF así como el

artículo 75 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, “los miem-

bros de la Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el

ejercicio de su cargo cuando lo desempeñen en régimen de dedi-

cación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el régi-

men general de la Seguridad Social, asumiendo las Corporacio-

nes el pago de las cuotas empresariales que correspondan”.

Del mismo modo tal y como establece el artículo 13.4 del ROF

así como el artículo 7 apartado 2º de la Ley 7/85 de Bases de Ré-

gimen Local, según el cual, los miembros de las Corporaciones

Locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por

ostentar delegaciones que así lo requieran, percibirán retribucio-

nes por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, siendo da-

dos de alta en el régimen general de la Seguridad Social. En los

acuerdos plenarios de determinación de los cargos que llevan

aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los

mismos, se deberá contener el régimen de la dedicación mínima

necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

Visto que mediante acuerdo de Pleno adoptado en la sesión

extraordinaria, celebrada el día veintiocho de junio de dos mil die-

cinueve, se adoptó desempeñar mediante dedicación exclusiva el

cargo de 2º Teniente de Alcalde del Área de Bienestar Social y

Recursos Humanos por doña Rafaela Ávila del Rosa.

Visto que mediante Decreto de Alcaldía 290/2022, de 16 de fe-

brero, se acordó aceptar la renuncia presentada por doña Rafae-

la Ávila de la Rosa al ejercicio de su cargo en régimen de dedica-

ción exclusiva, sin que ello supusiera ninguna alteración a la dele-

gación acordada.

Considerándose necesaria la dedicación parcial para los car-

gos de 2ª Teniente de Alcalde responsable del área de Bienestar

Social y Recursos Humanos y teniendo en cuenta que existe cré-

dito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria

9120.100.00.

Visto el informe de Fiscalización emitido por la Intervención Mu-

nicipal, de fecha de 21 de abril del 2022, cuyo resultado es favo-

rable.

Visto lo dispuesto en los artículos 4.1.a), 21.1.a) y c) y 75 de la

Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 13 del RD

2568/86, que aprueba el ROF, previo dictamen favorable emitido

por la Comisión Informativa de Asuntos Generales, en votación

ordinaria, con el voto a favor de los grupos PSOE (6), PP (1) e IU-

Andalucía (1), y la abstención del UDIM (5), del total de trece que

suma el número legal de miembros de esta Corporación, lo que

representa un número superior al de su mayoría absoluta se

adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Establecer para el mandato corporativo que ahora

comienza el siguiente cargo a desempeñar mediante régimen de

dedicación parcial, y con la siguientes retribución brutas mensua-

les y la dedicación mínima según se recoge en este cuadro:

CARGO
RETRIBUCIÓN

MENSUAL

NUM. PAGAS/

AÑO

RETRIBUCIÓN

ANUAL

DEDICACIÓN

MÍNIMA

2º Tte de Alcalde doña Rafaela Ávila de la Rosa responsable del Área de

Bienestar Social y Recursos Humanos
980,86 € 12 11.770,32 € 1º

(1º) Al tratarse de un Concejal que a su vez es personal funcio-

nario de la Administración de la Junta de Andalucía, el ejercicio

de su cargo se llevará a cabo fuera de la jornada de su centro de

trabajo, veinte horas semanales distribuidas en función de los

cuadrantes de trabajo específico.

Estas retribuciones se incrementarán en los mismos términos

que las retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento.

SEGUNDO: Facultar a la Alcaldía-Presidencia tan ampliamen-

te como en derecho sea posible para la realización de cuantas

gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar a

buen término este acuerdo.

TERCERO: Dar cuenta a la Junta de Andalucía de las retribu-

ciones y jornada de la 2º Tte Alcalde doña Rafaela Ávila de la Ro-

sa, responsable del Área de bienestar Social y Recursos Huma-

nos así como requerir a esa Administración Autonómica que co-

munique la jornada y retribución que perciben de ella estos con-

cejales.

CUARTO: Dar cuenta de este acuerdo a la responsable del De-

partamento de nóminas y al Servicio de Intervención y Tesorería

de esta Corporación.

QUINTO: Publicar el presente acuerdo en la forma establecida

en el artículo 75.5 de la Ley 7/85”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 12 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 1.824/2022

SUMARIO

Corrección de la publicación del Acuerdo del Pleno municipal,

de fecha 29 de abril de 2022, se aprueba inicialmente la aproba-

ción de la Modificación de la Plantilla de Personal.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal, de fe-

cha 29 de abril de 2022, la modificación de la plantilla de perso-

nal, para adecuarla a los procesos de estabilización establecidos

en la Ley 20/2021 con la creación y modificación de las plazas re-

señadas, y de conformidad con el artículo 126 del texto refundido

de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se

somete a información pública por el plazo de quince días, a con-

tar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio

en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-
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sado en las dependencias municipales para que se formulen las

reclamaciones que se estimen pertinentes.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante

este período, se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de

aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada.

Se adjunta como anexo la plantilla aprobada inicialmente en su

totalidad:

PLANTILLAS

DE FUNCIONARIOS, EJERCICIO 2022

Cuerpo o Escala Subescala
Clase

Denominación
Grupo Nº Puesto Nivel C.D Situación

Con habilitación de carácter nal. Secretaría Intervención
Secretario

Interventor
A1 1 26 Propiedad

Admón. General Administrativa Administrativo C1 1 18 Propiedad

Admón. General Auxiliar Aux. Admtvo. C2 1 14 Propiedad

Admón. Especial Servicios Especiales
Policía Local:

Guardia
C1 2 14 Vacante

Admón. Especial Servicios Especiales Personal de Oficios: Oficial C2 1 14 Vacante

TOTAL 6

DE PERSONAL LABORAL FIJO EJERCICIO 2022

Puesto Número

Oficial limpieza viaria 1

Auxiliar sanitario 1

Monitor deportivo 1

Dinamizadora socio-juvenil 1

Auxiliares ayuda a domicilio 12

Técnico de Desarrollo Local 1

Técnicos de Apoyo a la Contabilidad 2

Auxiliar de apoyo al T.D.L. 1

Dinamizadora Centro Guadalinfo 1

Auxiliar Administrativo ayuda a domicilio 1

Limpieza edificios municipales 1

Limpieza centro de enseñanza 1

DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EJERCICIO 2022

Puesto Número

Bibliotecario 1

Pedroche (Córdoba), 18 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.820/2022

Por Resolución de Alcaldía número 2022/00001062, de fecha

19 de mayo de 2022, se ha aprobado la Oferta de Empleo Públi-

co para dar cumplimiento de lo previsto en el articulo 2 y en la

Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en los

siguientes términos:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabili-

zación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Peñarro-

ya-Pueblonuevo, conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en el sec-

tor público que deberá ser publicada antes del 1 de junio de 2022:

PLAZAS OFERTADAS DE PERSONAL LABORAL CUYO SIS-

TEMA DE SELECCIÓN ES EL DE CONCURSO DE MÉRITOS

(Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre).

Total de plazas: 52.

GRUPO DENOMINACIÓN POR CATEGORIA PLAZAS

A2 ENCARGADO BIBLIOTECA 1

A2 INGENIERO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS 1

A2 TECNICO ESPECIALISTA 1

A2 TECNICO SERVICIOS SOCIALES 1

A2 TECNICO/A ADMON FINC. 1

C1 ADMINISTRATIVO 1

C1 AGENTE DINAMIZADOR GUADALINFO 1

C2 CONDUCTOR 3

C1 DELINEANTE 1

C1 ENCARGADO CASA DE LA JUVENTUD 1

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5

C2 CAPATAZ 1

C2 DINAMIZADORA JUVENIL 1

C2 MONITOR DEPORTIVO 1

C2 OFICIAL 1º (1) 9

C2 OFICIAL 1º SERV.AGUAS 1

C2 OFICIAL 2º SERVICIOS URBANOS 2

C2 OFICIAL DE SEGUNDA CEMENTERIOS 1

E LIMPIADOR/A 9

E LIMPIADOR/A 1/2 JORNADA 4

E PEON SERVICIOS URBANOS 1/2 JORNADA 1

E PEON JARDINES 1

E PEON SERVICIOS GENERALES 1

E PEON SERVICIOS URBANOS 3

PLAZAS OFERTADAS DE PERSONAL LABORAL CUYO SIS-

TEMA DE SELECCIÓN ES EL DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE

MÉRITOS (Artículo 2 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre). To-

tal de Plazas: 3.

GRUPO DENOMINACIÓN POR CATEGORIA PLAZAS

A2 DINAMIZADOR CENTRO CIE 1

E LIMPIADOR/A INSTALACIONES DEPORTIVAS 2

PLAZAS OFERTADAS DE PERSONAL FUNCIONARIO CUYO

SISTEMA DE SELECCIÓN ES EL DE CONCURSO DE MÉRI-

TOS (Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021 de 28 de diciem-

bre). Total de Plazas: 1.

GRUPO DENOMINACIÓN POR CATEGORIA PLAZAS

C1 ADMINISTRATIVO 1

Segundo. En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de
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dos de abril, de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, publicar la Oferta de Empleo Públi-

ca para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento en

el Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica.

Lo que se hace publico para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra dicha Resolución, que pone fin a la

vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso

de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo an-

te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recep-

ción de la presente notificación, de conformidad con el articulo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-

ción contencioso administrativo, hasta que aquel sea resuelto ex-

presamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere

pertinente.

Peñarroya-Pueblonuevo, 20 de mayo de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 1.819/2022

Por Resolución de Presidencia nº 5/2022, de fecha 20 de ma-

yo, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público de Estabilización

de Empleo Temporal del Organismo Autónomo Residencia Muni-

cipal de Mayores “Nuestra Señora de África”, en el marco de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, siendo del siguiente tenor:

“Resultando que por esta Presidencia se ordenó con fecha

10 de mayo de 2022, la incoación de expediente para tramitar los

correspondientes procedimientos de estabilización del Organis-

mo Autónomo Residencia Municipal de Mayores de Santa Eufe-

mia “Nuestra Señora de África”, conforme a lo previsto en el artí-

culo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público.

Considerando que su artículo 2.3 exige que la tasa de cobertu-

ra temporal se sitúe por debajo del 8% de las plazas estructura-

les.

Considerando que para el cumplimiento de ese objetivo en su

artículo 2.1 autoriza una tasa para la estabilización de empleo

temporal adicional a la prevista en los artículos 19.Uno.6 de la

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-

do para el año 2017 -LPGE 2017-, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018 -LPGE 2018-, que incluirá las plazas de naturaleza estructu-

ral que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de tra-

bajo, plantillas u otro instrumento de ordenación de recursos hu-

manos que estén contempladas en las distintas Administraciones

Públicas, estén dotadas presupuestariamente y hayan estado

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en

los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Considerando que el sistema de selección será el de concurso

oposición, en virtud del artículo 2.4.

Considerando que su Disposición Adicional 6ª prevé además

que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter ex-

cepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7

TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reu-

niendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran es-

tado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con

anterioridad a 1 de enero de 2016.

Considerando que estas ofertas de empleo deben aprobarse y

publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio

de 2022 y serán coordinados por las Administraciones Públicas

competentes, en virtud de lo previsto en el artículo 2.2

Considerando que la propuesta ha sido informada favorable-

mente por la Secretaría-Intervención municipal.

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación

con las organizaciones sindicales más representativas, por aplica-

ción de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1-c) y 37.l) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co -TREBEP-.

Considerando que la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-

co corresponde a esta Presidencia, en virtud de lo previsto en el

artículo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local -LRBRL- .

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público, en

cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público:  

DENOMINACIÓN FECHA DE ADSCRIPCIÓN PLAZAS SISTEMA DE SELECCIÓN

Director/Gerente Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Enfermero/a Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

Auxiliar de Enfermería Disposición Adicional 6ª 11 Concurso de méritos

Auxiliar de Enfermería.

Tiempo parcial
Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

Cocinero Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Ayudante de cocina Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

Conserje (Recepcionista Residencia).

Tiempo parcial
Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

Limpiador/a.

Tiempo parcial
Disposición Adicioanal 6ª 4 Concurso de méritos

Lavandería.

Tiempo parcial
Disposición Adicioanal 6ª 3 Concurso de méritos

Trabajador/a Social Disposición Adicioanal 6ª 1 Concurso de méritos

Terapeuta ocupacional Disposición Adicioanal 6ª 1 Concurso de méritos
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Fisioterapeuta.

Tiempo parcial
Disposición Adicioanal 6ª 1 Concurso de méritos

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede

electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en

el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e in-

terposición de los recursos que, en su caso, los interesados con-

sideren oportuno”.

En Santa Eufemia, 20 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde y Presidente del O.A., Antonio Castillejo Ji-

ménez.

Núm. 1.821/2022

Por Resolución 115/2022, de 20 de mayo de 2022, se ha apro-

bado la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo

Temporal del Ayuntamiento de Santa Eufemia, en el Marco de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, siendo del siguiente tenor:

“Resultando que por esta Alcaldía se ordenó, con fecha 10 de

mayo de 2022, la incoación de expediente para tramitar los co-

rrespondientes procedimientos de estabilización en este Ayunta-

miento, conforme a lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición

Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co.

Considerando que su artículo 2.3 exige que la tasa de cobertu-

ra temporal se sitúe por debajo del 8% de las plazas estructura-

les.

Considerando que para el cumplimiento de ese objetivo en su

artículo 2.1 autoriza una tasa para la estabilización de empleo

temporal adicional a la prevista en los artículos 19.Uno.6 de la

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-

do para el año 2017 -LPGE 2017-, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018 -LPGE 2018-, que incluirá las plazas de naturaleza estructu-

ral que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de tra-

bajo, plantillas u otro instrumento de ordenación de recursos hu-

manos que estén contempladas en las distintas Administraciones

Públicas, estén dotadas presupuestariamente y hayan estado

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en

los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Considerando que el sistema de selección será el de concurso

oposición, en virtud del artículo 2.4.

Considerando que su Disposición Adicional 6ª prevé además

que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter ex-

cepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7

TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reu-

niendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran es-

tado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con

anterioridad a 1 de enero de 2016.

Considerando que estas ofertas de empleo deben aprobarse y

publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio

de 2022 y serán coordinados por las Administraciones Públicas

competentes, en virtud de lo previsto en el artículo 2.2.

Considerando que la propuesta ha sido informada favorable-

mente por la Secretaría-Intervención municipal.

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación

con las organizaciones sindicales más representativas, por aplica-

ción de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1-c) y 37.l) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co -TREBEP-.

Considerando que la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-

co corresponde a esta Alcaldía, en virtud de lo previsto en el artí-

culo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local -LRBRL-

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público, en

cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público:  

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN FECHA DE ADSCRIPCIÓN PLAZAS
SISTEMA DE

SELECCIÓN

Arquitecto/a Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Agente Desarrollo Local Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Administrativo Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Auxliar Administrativo (tiempo parcial) Artículo 2.1 1 Concurso-Oposición

2. PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN FECHA DE ADSCRIPCIÓN PLAZAS SISTEMA DE SELECCIÓN

Dinamizador/a Centro Guadalinfo (tiempo parcial) Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Limpiador/a Edificios Municipales (tiempo parcial) Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

Limpiador/a Piscina. Fijo discontinuo.

(tiempo parcial)
Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Monitor/a Deportivo (tiempo parcial) Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Oficial de mantenimiento Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Peón Limpieza Viaria y Jardines Disposición Adicional 6ª 1 Concurso de méritos

Socorrista Fijo discontinuo Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

Taquillero/a Fijo Discontinuo (tiempo parcial) Disposición Adicional 6ª 2 Concurso de méritos

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en
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el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e in-

terposición de los recursos que, en su caso, los interesados con-

sideren oportuno”.

En Santa Eufemia, 20 de mayo de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Antonio Castillejo Jiménez.

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 1.818/2022

Por Decreto de Alcaldía nº 2022/000320, de 20 de mayo, se ha

aprobado la Oferta de Empleo Público para la estabilización de

empleo temporal del Ayuntamiento de Santaella, con el siguiente

tenor literal:

“En consideración a lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el sector público, y conforme a lo dispuesto en su artículo

2 y Disposición Adicional 6ª, se ha tramitado expediente para de-

sarrollar el procedimiento de estabilización correspondiente a es-

te Ayuntamiento, al objeto de cumplir con los plazos de aproba-

ción y publicación de la oferta de empleo antes del 1 de junio de

2022.

Visto el Acuerdo de la Mesa General de Negociación, de fecha

13 de mayo de 2022, sobre la aprobación de la oferta de empleo

público de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de

Santaella, conforme a la citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Visto los informes favorables emitidos al respecto, por el Área

de Recursos Humanos, y por la Intervención Municipal, por apli-

cación de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1.c) y 37.l) del

Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, y conforme al Informe-propuesta de Secretaría.

Resultando que la oferta de empleo público prevista en el artí-

culo 2 de la Ley 20/2021 es independiente de la regulada en los

artículos 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, y 128.1 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal, en concordancia con el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de

noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de

Andalucía. Correspondiendo su aprobación a la Alcaldía, en vir-

tud de lo previsto en el artículo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Esta Alcaldía, en base a las atribuciones que le confieren los

artículos 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, por el presente vengo a decretar la si-

guiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabi-

lización de empleo temporal en los términos de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el sector público, con la siguiente relación de pla-

zas, sin perjuicio de la inmediata modificación de la plantilla a que

dicha Oferta de lugar, que se sustanciará de conformidad con el

procedimiento que legalmente establecido:

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Nº

PLAZAS
DENOMINACIÓN

ESCALA/

SUBESCALA
GRUPO FORMA ACCESO

1 Arquitecto Municipal AE/Técnica/Superior A1 Concurso

1 Arquitecto Técnico AE/Técnica/Media A2 Concurso

4 Auxiliar Administrativo AG/Auxiliar C2 Concurso

1 Técnico de Administración General AG/Técnica/Superior A1 Concurso

1 Auxiliar de Juzgado AG/Auxiliar C2 Concurso

2. PERSONAL LABORAL FIJO:

Nº

PLAZAS
DENOMINACIÓN GRUPO FORMA ACCESO OBSERVACIONES

1 Agente Desarrollo Local A2 Concurso

1 Animador/a Deportivo C1 Concurso

1 Auxiliar de Biblioteca C2 Concurso T. Parcial

1 Encargado/a de Guardería C1 Concurso

1 Auxiliar de Guardería C2 Concurso

1 Cocinero/a de Guardería C2 Concurso

1 Monitor/a de Gimnasio C2 Concurso

1 Monitor/a de Gimnasio C2 Concurso T. Parcial

1 Oficial de Albañilería C2 Concurso

1 Peón de Servicios Múltiples E-OAP Concurso T. Parcial

1 Peón Jardinería E-OAP Concurso

1 Auxiliar Administrativo Guadalinfo C2 Concurso

SEGUNDO. Remitir el acuerdo aprobatorio de la Oferta de Em-

pleo Público a la Administración del Estado y de la Comunidad

Autónoma.

TERCERO. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pú-

blica, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas-

tos, el número de plazas estructurales ocupadas de forma tempo-

ral en cada uno de lo ámbitos afectados.

CUARTO. La presente Oferta de Empleo Público podrá ser ob-

jeto de ampliación, con anterioridad a 1 de junio del presente año,

conforme a lo previsto, en su caso, en la Mesa General de Nego-

ciación.

QUINTO. Publicar el anuncio en Boletín Oficial de la Provincia

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3346

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



de Córdoba, en el Tablón de Edictos electrónico del Ayuntamien-

to de Santaella y en su página Web”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra dicha Resolución podrán interponer

recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer alternativamente recurso contencio-

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo con sede en Córdoba, en el plazo de dos meses, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 30, 112.3, 114.1.c) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, artículos 8, 10 y 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

En caso de optar por la interposición del recurso de reposición

no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo hasta

que se haya notificación la resolución expresa del recurso de re-

posición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin

haber recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse de-

sestimado por silencio administrativo.

En Santaella, a 20 de mayo de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Alvarez Rivas.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 1.798/2022

Por Resolución 2022/00000593, de 19/05/2022, se ha aproba-

do la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Tem-

poral del Ayuntamiento de La Victoria, en el marco de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, del siguiente tenor literal:

“Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de

expediente para tramitar los correspondientes procedimientos de

estabilización en este Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el

artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Considerando que su artículo 2.3 exige que la tasa de cobertu-

ra temporal se sitúe por debajo del 8% de las plazas estructura-

les.

Considerando que para el cumplimiento de ese objetivo el artí-

culo 2.1 de la Ley 20/2021 autoriza una tasa para la estabiliza-

ción de empleo temporal adicional a la prevista en los artículos

19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Ge-

nerales del Estado para el año 2017 -LPGE 2017-, y 19.Uno.9 de

la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Esta-

do para el año 2018 -LPGE 2018-, que incluirá las plazas de natu-

raleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de

puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de re-

cursos humanos que estén contempladas en las distintas Admi-

nistraciones Públicas, estén dotadas presupuestariamente, y ha-

yan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al

menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020, y fi-

ja el sistema de selección para dichas plazas será el de concurso-

oposición.

Considerando que la Disposición Adicional 6ª de la citada Ley

20/2021 prevé además que las Administraciones Públicas convo-

quen, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el

artículo 61.6 y 7 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público -TREBEP-, por el sistema de con-

curso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos

en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter tempo-

ral de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de

2016, de manera tal que el resto de plazas ofertadas en esta or-

ganización se encuadrarían en este supuesto legal.

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación

con las organizaciones sindicales más representativas, por aplica-

ción de lo dispuesto en los artículo 36.3 y 37.1.c) y 37.l) del Real

Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co -TREBEP-., según acta de la Mesa General de Negociación

que consta en el expediente, asi como que ha sido informada fa-

vorablemente por la Secretaria – Intervención Municipal.

Considerando que la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-

co corresponde a esta Alcaldía, en virtud de lo previsto en el artí-

culo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local -LRBRL- (o al órgano que ostente la co-

rrespondiente delegación, o a la Junta de Gobierno Local en los

municipios de gran población).

A la vista de todo lo expuesto

RESUELVO

PRIMERO. Dejar sin efecto el Decreto de esta Alcaldía con nú-

mero de Resolución 2022/00000592, de 19/05/2022, debido a un

error material en su redacción.

SEGUNDO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la esta-

bilización de empleo temporal en cumplimiento de lo previsto en

el artículo 2 y la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público, con la siguiente relación de pla-

zas:

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo Denominación Escala o Subescala Fecha adscripción Stma Acceso

C2 Auxiliar Administrativo Escala de Admón Gral Subescala Auxiliar 23/04/1999 Concurso

C2 Auxiliar Administrativo Escala de Admón Gral Subescala Auxiliar 01/10/2008 Concurso

C2 Auxiliar Administrativo Escala de Admón Gral Subescala Auxiliar 01/01/2008 Concurso

A2 Arquitecto Técnico Admon Especial, Subescala Tecnica/ A2 28/12/2012 Concurso

2. PERSONAL LABORAL FIJO

Grupo Cotización Categoría Nº PLAZAS R. Discapacidad Forma Acceso

7 Técnico de Medio Ambiente 1 Concurso

7 Técnico Deportivo 1 Concurso

2 Monitor deportivo 1 Concurso

2 Maestra / Profesora Guardería 3 Concurso
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2 Peón limpieza 1 1 Concurso

2 Oficial de mantenimiento 1 Concurso

2 Oficial 1ª 2 Concurso

8 Monitor Guadalinfo 1 Concurso

8 Profesor de música 1 Concurso

8 Encargado de Obra Civil 1 Concurso – oposición

7
Auxiliar administrativo

Secretario Juzgado
1 a tiempo parcial Concurso – oposición

10 Peón Limpieza 1 Concurso – oposición

7 Conserje /Vigilante Colegio 1 a tiempo parcial 1 Concurso – oposición

10 Taquillero Piscina 1 1 Concurso

6 Socorristas Piscina 2 Concurso

10 Auxiliar Ayuda a domicilio 16 a tiempo parcial Concurso – oposición

TERCERO. Publicar la citada Oferta de Empleo Público para la

estabilización de empleo temporal en el tablón de anuncios elec-

trónico de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, antes del 1 de junio de 2022 .

CUARTO. La publicación de la convocatoria para la cobertura

de las plazas incluidas en la oferta para la estabilización temporal

deberá ser antes del 31 de diciembre de 2022 y su resolución an-

tes del 31 de diciembre de 2024.

QUINTO. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Públi-

ca, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas-

tos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existente

en cada uno de los ámbitos afectados”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra dicha Resolución, que pone fin a la

vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso

de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-ad-

ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la re-

cepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-

posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se ha-

ya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejer-

citar cualquier otro recurso que considere pertinente.

La Victoria, a 19 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Abad Pino.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 1.759/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria, de Pleno de este

Ayuntamiento, celebrada el 5 de mayo de 2022, se aprueba provi-

sionalmente la imposición de la tasa por “DERECHOS DE EXA-

MEN” y de la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, con arre-

glo a lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a in-

formación pública por el plazo de treinta días a contar desde el

día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el

expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en el tablón de edictos del Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villanueva del Duque, 11 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Núm. 1.761/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria, de Pleno de este

Ayuntamiento, celebrada el 5 de mayo de 2022, se aprueba provi-

sionalmente la imposición de la tasa por “DERECHOS DE EXA-

MEN” y de la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, con arre-

glo a lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a in-

formación pública por el plazo de treinta días a contar desde el

día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el

expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en el tablón de edictos del Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villanueva del Duque, 11 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 1.714/2022

Por Resolución de Alcaldía nº 2021/00000690, de fecha 16 de

diciembre de 2021, se ha resuelto lo siguiente:

“Concluida la tramitación del expediente GEX 702/2021, dima-

nante de la Oferta de Empleo Público de 2020, y relativo a las

pruebas de selección, para provisión en propiedad una plaza de

Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración General, Su-

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3348
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bescala Administrativa, denominación: Administrativo.

Habiéndose presentado la documentación acreditativa por el

aspirante seleccionado, de que reúne los requisitos necesarios

exigidos en la convocatoria y vista la proclamación de resultados

elevada por el Tribunal Calificador, de conformidad con lo previs-

to en la Base 10 de las de la que rigen la convocatoria.

RESUELVO

Primero. Realizar el nombramiento, a favor de don Genaro Fie-

rro Caballero, con DNI ***0790**, para la plaza y puesto ofertado.

Segundo. Publicar el actual nombramiento en el Tablón de

Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de Provincia.

Tercero. Notificar la presente resolución al aspirante nombrado,

comunicándole que deberá tomar posesión en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación, tenien-

do en cuenta las bases que rigieron la convocatoria y significán-

dole que, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer alternativamente recurso de reposición potesta-

tivo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente

notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, o bien interponer directa-

mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifica-

ción, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se opta-

ra por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-

terponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer-

se cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a

su derecho.

Lo manda y firma el Alcalde Presidente, lo que como Secreta-

rio Certifico”.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62.1.b) del tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Villaharta, 17 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Alfonso Expósito Galán.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 1.748/2022

Informada favorablemente la Cuenta General relativa al ejerci-

cio de 2020 por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, en

sesión celebrada el 18 de mayo de 2022, y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el expediente

durante quince días y ocho más, para que los interesados pue-

dan examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las

reclamaciones, reparos y observaciones que estimen proceden-

tes.

En Villanueva del Rey, 18 de mayo de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

Núm. 1.835/2022

Por Resolución de la Alcaldía nº 125/2022, de fecha 23 de ma-

yo de 2022, se ha aprobado la siguiente Oferta de Empleo Públi-

co 2022 para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en

la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público:

A. Plazas cuyo sistema de selección es el concurso (Disposi-

ción Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre):

Personal Laboral

DENOMINACIÓN CATEGORÍA
Nº

PLAZAS

NATURALEZA DEL

PUESTO QUE OCUPA

NATURALEZA

DEL PUESTO

A ESTABILIZAR

ADMINISTRATIVA Administrativo/a 1 LABORAL LABORAL

MONITOR DEPORTIVO Monitor Deportivo 1 LABORAL LABORAL

DINAMIZADORA JUVENIL Animador Comunitario 1 LABORAL LABORAL

DINAMIZADORA

CENTRO GUADALINFO
Administrativo/a Guadalinfo 1 LABORAL LABORAL

B. Plazas cuyo sistema de selección es el concurso-oposición (Artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre):

Personal Laboral

DENOMINACIÓN CATEGORÍA
Nº

PLAZAS

NATURALEZA DEL

PUESTO QUE OCUPA

NATURALEZA

DEL PUESTO

A ESTABILIZAR

ARQUITECTA Arquitecto/a 1 LABORAL LABORAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVA Auxiliar Admvo/a 1 LABORAL LABORAL

DIRECTORA-PROFESORA GUARDERÍA Graduado/a Maestro/a 1 LABORAL LABORAL

TCO SUPERIOR E.I. GUARDERÍA Técnico/a Superior E.I 1 LABORAL LABORAL

En cumplimiento del artículo 70.2 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del

Ayuntamiento de Villanueva del Rey.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo

a los interesados que contra dicha Resolución, que pone fin a la

vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso

de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
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mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-ad-

ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la recepción de la presente notificación, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimis-

mo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinen-

te.

En Villanueva del Rey, 23 de mayo de 2022. Firmado y fecha-

do electrónicamente por el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

Entidad Local Autónoma de Algallarín

Núm. 1.823/2022

Por Resolución de Presidencia nº 2022/455, de fecha

20/05/2022, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para el ejerci-

cio 2022:

Nº de Plazas

OEP ELA DE ALGALLARIN 2022 por CONSOLIDACIÓN DE EM-

PLEO TEMPORAL (Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público)

PERSONAL LABORAL

ESO o equivalente (equiv. a Grupo C, Subgrupo C2, C.D.15)

Clase Personal auxiliar Total 4

3 Auxiliar Administrativo (INDEF NO FIJOS POR SENTENCIA)

1 Auxiliar Administrativo JORNADA PARCIAL 66%

1 Placero JORNADA PARCIAL 20%

TOTAL PERSONAL LABORAL 5

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede

electrónica de esta ELA, en el tablón de anuncios y en el Boletín

Oficial de la Provincia, para general conocimiento e interposición

de los recursos que, en su caso, los interesados consideren opor-

tuno.

TERCERO. Contra la presente Resolución podrán los interesa-

dos interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcal-

día, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su

publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas. También

podrán interponer alternativamente recurso contencioso-adminis-

trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con se-

de en Córdoba, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo

establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1.c) de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y 8, 10 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª de la Ley Orgánica

19/2003, de 23 de diciembre. En caso optar por la interposición

del recurso de reposición no podrán interponer el recurso conten-

cioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución

expresa del recurso de reposición o haya transcurrido un mes

desde su interposición sin haber recibido la notificación, fecha en

que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio puedan interponer cualquier otro recurso

que estimen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-

tos indicados.

En Algallarín, 20 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente

por la Presidenta, Encarnación Jiménez Vergara.

Jueves, 26 de Mayo de 2022Nº 100  p.3350

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


	Administración Local
	Diputación de Córdoba
	Ayuntamiento de Almedinilla
	Ayuntamiento de Baena
	Ayuntamiento de Benamejí
	Ayuntamiento de La Carlota
	Ayuntamiento de El Carpio
	Ayuntamiento de Castro del Río
	Ayuntamiento de Dos Torres
	Ayuntamiento de Fuente Obejuna
	Ayuntamiento de Fuente Tójar
	Ayuntamiento de Hornachuelos
	Ayuntamiento de Lucena
	Ayuntamiento de Luque
	Ayuntamiento de Montoro
	Ayuntamiento de Pedroche
	Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo
	Ayuntamiento de Santa Eufemia
	Ayuntamiento de Santaella
	Ayuntamiento de La Victoria
	Ayuntamiento de Villanueva del Duque
	Ayuntamiento de Villaharta
	Ayuntamiento de Villanueva del Rey
	Entidad Local Autónoma de Algallarín


		2022-05-26T07:57:35+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




